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			I. DISPOSICIONES GENERALES

		

		
			MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

		

		
			13673

		

		
			Orden HAP/2484/2014, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Orden EHA/1274/2007, de 26 de abril, por la que se aprueban los modelos 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores y 037 Declaración censal simplificada de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores.

		

		
			La Ley 28/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y la Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen determinadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se adoptan otras medidas tributarias y financieras, y el Real Decreto 1073/2014, de 19 de diciembre, por el que se modifican el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, introducen ciertas modificaciones que implican la necesaria adaptación del anexo I de la Orden EHA/1274/2007, de 26 de abril, por la que se aprueban los modelos 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores y 037 Declaración censal simplificada de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores, con efectos a partir del 1 de enero de 2015. Estas modificaciones son las siguientes:

			Se introducen nuevos supuestos de aplicación de la denominada «regla de inversión del sujeto pasivo» a la entrega de determinados productos. Entre estos nuevos supuestos, los previstos en el segundo y tercer guión de la letra g) del artículo 84.Uno.2.º de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, determinan la conveniencia de identificar a los destinatarios de las entregas de teléfonos móviles y consolas de videojuegos, ordenadores portátiles y tabletas digitales, que siendo empresarios o profesionales sean revendedores de este tipo de bienes. A estos efectos se introduce un nuevo artículo 24 quinquies en el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido en el que se recoge el concepto y obligaciones del empresario o profesional revendedor. Entre las obligaciones establecidas a estos empresarios o profesionales revendedores se encuentra la obligación de comunicar a la Agencia Estatal de Administración Tributaria su condición de revendedor mediante la presentación de la correspondiente declaración censal al tiempo de comienzo de la actividad, o bien durante el mes de noviembre anterior al inicio del año natural en el que deba surtir efecto. Igualmente deberán comunicar la perdida de la condición de revendedor mediante la oportuna declaración censal de modificación. No obstante, la disposición transitoria primera del Real Decreto 1073/2014, de 19 de diciembre, establece que la comunicación de la condición de revendedor para el año 2015, se podrá realizar hasta el 31 de marzo de dicho año, por aquellos empresarios o profesionales que vinieran realizando actividades empresariales o profesionales en el año 2014, mediante la presentación de la declaración censal. Ambas obligaciones censales se introducen también en la nueva letra o) del artículo 9.3 y en la letra h) del artículo 10.2 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y determinan la necesaria modificación del modelo 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores.

			La segunda de estas modificaciones tiene su origen en los cambios introducidos en el capítulo VI del título IX de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, cuya finalidad principal es la de adaptar el Régimen especial de las agencias de viajes, comprendido en el mismo, a la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, en concreto a la sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 26 de septiembre, en el asunto C-189/11, relativa al régimen especial de las agencias de viaje. Entre las consecuencias de esta adaptación se encuentra la supresión de la opción por determinar la base imponible en forma global, de modo que si resulta aplicable el régimen especial de agencias de viajes, la base imponible solamente podrá determinarse operación por operación. Estas modificaciones implican la necesidad de cambiar el modelo 036 eliminando la opción de determinar la base imponible de forma global y modificando la información sobre el Régimen especial de agencias de viajes sin referencia a la forma de determinación de la base imponible.

			La tercera de las modificaciones que tiene impacto en las declaraciones censales, es la opción introducida en el artículo 167.Dos de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre y que es objeto de desarrollo en el artículo 74.1 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido. La opción que se regula en estas disposiciones posibilita que aquellos importadores que sean empresarios o profesionales actuando como tales, siempre que tributen en la Administración del Estado y que tengan un periodo de liquidación que coincida con el mes natural, puedan optar por incluir la cuota liquidada por las Aduanas en la declaración-liquidación correspondiente al periodo en que reciban el documento en el que conste dicha liquidación. En el caso de sujetos pasivos que no tributen íntegramente en la Administración del Estado, se establece que la cuota liquidada por las Aduanas se deberá incluir en su totalidad en la declaración-liquidación presentada en la Administración del Estado. Esta opción debe ejercerse al tiempo de presentar la declaración censal de comienzo de la actividad, o bien durante el mes de noviembre anterior al inicio del año natural en el que deba surtir efecto. No obstante la disposición transitoria segunda del Real Decreto 1073/2014, de 19 de diciembre, establece que el ejercicio de esta opción para el año 2015, podrá realizarse hasta el 31 de enero de 2015. En la nueva redacción del artículo 74.1 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido también se regula la renuncia a esta opción, que deberá ejercerse también mediante presentación de la correspondiente declaración censal en el mes de noviembre anterior al inicio del año natural en el que deba surtir efecto. Preceptúa, asimismo, este artículo que si el periodo de liquidación deja de coincidir con el mes natural el sujeto pasivo que haya ejercido la opción quedará excluido de su aplicación desde la misma fecha en que se produzca el cese en la obligación de presentación de declaraciones-liquidaciones mensuales.

			Esta modificación se introduce también en el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, en la letra p) del artículo 9.3 y en la letra h) de artículo 10.2 del citado Reglamento. Con el objetivo de habilitar el ejercicio de la opción, renuncia y exclusión, se hace necesaria la modificación del modelo 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores.

			Por otra parte también se aprecia la necesidad de modificar la declaración censal, modelo 036, para eliminar del apartado de «Otros Impuestos», la referencia contenida en el subapartado de «A) Impuestos especiales» a la «obligación de presentar declaración-liquidación por el Impuesto sobre Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos», ya que el mismo fue suprimido por la disposición derogatoria tercera de la Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2012. Del mismo modo, en este mismo subapartado se añade la referencia a la obligación de presentar la autoliquidación por el Impuesto sobre la Electricidad. Por último, se crea en este apartado de «Otros Impuestos» un nuevo subapartado denominado «C) Impuestos medioambientales» para incorporar la referencia a la obligación de presentar la autoliquidación por el Impuesto sobre el valor de la producción de energía eléctrica, creado por la Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de medidas fiscales para la sostenibilidad energética.

			Con ocasión de la necesaria modificación de la declaración censal, modelo 036, se introducen ciertas modificaciones adicionales de carácter técnico en los anexos I y II de la Orden EHA/1274/2007, de 26 de abril. Estas modificaciones son:

			La inclusión en el modelo 036 en los apartados de Identificación de las personas físicas y de las personas jurídicas o entidades, y también en el de establecimientos permanentes de una persona jurídica o entidad no residente, de dos casillas adicionales, una para el «código de identificación fiscal del Estado de residencia / NIF-IVA (NVAT)» y otra para la «referencia catastral» del inmueble en el que se localiza su domicilio fiscal.

			También se sustituyen en el Modelo 036 las referencias de «e-mail» por la de «correo electrónico», y la de «NIF otros países» por la de «NIF otros países/NIF-IVA (NVAT)».

			Se eliminan en el modelo 036, en el apartado de «Representantes» los apartados correspondientes al domicilio fiscal y en el apartado de «Relación de socios, miembros o partícipes» los apartados correspondientes al domicilio fiscal en España.

			También en este apartado de «Relación de socios, miembros o partícipes» del modelo 036 se incluye, de acuerdo con lo dispuesto en la letra d) del artículo 7 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, una nueva casilla para identificar la cuota de atribución de cada uno de los miembros o partícipes que formen parte, en cada momento, de las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria en caso de que fuera diferente a su cuota de participación.

			En el modelo 037 se incluye en el apartado de identificación una casilla para la «referencia catastral» del inmueble en el que se localiza el domicilio fiscal y se sustituye la denominación de «e-mail» por la de «correo electrónico».

			Como consecuencia de todas estas modificaciones, se sustituyen los anexos I y II de la Orden EHA/1274/2007, de 26 de abril, por los anexos I y II de esta orden.

			Por último, en relación con los modelos de declaración censal, modelos 036 y 037, y en consonancia con los esfuerzos llevados a cabo por la Agencia Estatal de Administración Tributaria en la explotación e implementación de las nuevas tecnologías, así como en la homogeneización de los sistemas de presentación, se procede en esta orden a extender la obligatoriedad de presentar el modelo 036 por vía electrónica con certificado electrónico a un determinado colectivo que habitualmente está obligado a presentar la práctica totalidad de sus autoliquidaciones y declaraciones informativas por esta vía. Del mismo modo se habilita la presentación de los modelos 036 y 037 con el sistema de firma con clave de acceso en un registro previo como usuario, establecido en el apartado primero.3.c) y desarrollado en el anexo III de la Resolución de 17 de noviembre de 2011 de la Presidencia de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se aprueban sistemas de identificación y autenticación distintos de la firma electrónica avanzada para relacionarse electrónicamente con la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

			Finalmente en la disposición adicional única se establece que a partir del 31 de enero de 2015, la totalidad de los impresos y modelos requeridos para la presentación de declaraciones y autoliquidaciones cuya presentación electrónica no sea obligatoria, podrán ser descargados directamente de la página web de la Agencia Estatal de Administración Tributaria o bien podrán ser proporcionados en las Delegaciones o Administraciones de la misma.

			El artículo 13 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, dispone que las declaraciones censales de alta, modificación y baja, previstas en los artículos 9, 10 y 11 del mismo, se presentarán en el lugar, forma y plazos que establezca el Ministro de Economía y Hacienda. También el artículo 117 de este Reglamento habilita, en el ámbito de las competencias del Estado, al Ministro de Economía y Hacienda para aprobar los modelos de declaración, autoliquidación y comunicación de datos, así como para establecer la forma, lugar y plazos de su presentación. Las habilitaciones al Ministro de Economía y Hacienda anteriormente citadas deben entenderse conferidas en la actualidad al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 y en la disposición final segunda del Real Decreto 1823/2011, de 21 de diciembre, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales.

			En su virtud, dispongo:

			Artículo único. Modificación de la Orden EHA/1274/2007, de 26 de abril, por la que se aprueban los modelos 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores y 037 Declaración censal simplificada de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores.

			Uno. Se sustituyen los anexos I y II de la Orden EHA/1274/2007, de 26 de abril, por la que se aprueban los modelos 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores y 037 Declaración censal simplificada de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores, por los que figuran como anexos I y II de la presente orden respectivamente.

			Dos. Se modifica el artículo 12 de la Orden EHA/1274/2007, de 26 de abril, que quedará redactado como sigue:

			«Artículo 12. Forma y lugar de presentación del modelo 036.

			1. El modelo 036 podrá presentarse en impreso o por vía electrónica a través de Internet. La presentación por Internet podrá ser efectuada:

			a) Mediante certificado electrónico reconocido emitido de acuerdo a las condiciones que establece la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica que resulte admisible por la Agencia Estatal de Administración Tributaria según la normativa vigente en cada momento.

			b) En el caso de obligados tributarios personas físicas, salvo que se trate de alguno de los supuestos señalados en el apartado 2 de este artículo, la presentación electrónica también podrá realizarse mediante el sistema de firma con clave de acceso en un registro previo como usuario establecido en el apartado primero.3.c) y desarrollado en el anexo III de la Resolución de 17 de noviembre de 2011 de la Presidencia de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se aprueban sistemas de identificación y autenticación distintos de la firma electrónica avanzada para relacionarse con la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

			2. La presentación electrónica por Internet establecida en la letra a) del apartado anterior, basada en certificados electrónicos reconocidos, tendrá carácter obligatorio para las declaraciones de aquellos obligados tributarios que, bien tengan la condición de Administración Pública, bien estén adscritos a la Delegación Central de Grandes Contribuyentes o a alguna de las Unidades de Gestión de Grandes Empresas de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, o bien tengan la forma de sociedad anónima o sociedad de responsabilidad limitada, así como en el supuesto de que el modelo 036 se utilice para solicitar la inscripción en el registro de devolución mensual, regulado en el artículo 30 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.

			Esta obligatoriedad no resultará aplicable cuando el modelo 036 se utilice para solicitar la asignación del número de identificación fiscal provisional o definitivo.

			3. La presentación en impreso se realizará en la Administración o, en su defecto, Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria correspondiente al domicilio fiscal del titular de la declaración en el momento de su presentación.

			Las personas o entidades no residentes en España o no establecidas en el territorio de aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido presentarán el modelo 036 en la Administración o Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria correspondiente al domicilio fiscal de su representante o, en caso de que no lo hubieran nombrado, a la del lugar donde operen. La presentación en impreso del modelo 036 podrá realizarse mediante entrega directa en las oficinas indicadas o enviándolo por correo certificado a las mismas.

			4. La presentación electrónica del modelo 036 se realizará conforme lo dispuesto en el artículo siguiente de esta orden.»

			Tres. Se modifica el artículo 13 de la Orden EHA/1274/2007, de 26 de abril, que quedará redactado como sigue:

			«Artículo 13. Presentación electrónica del modelo 036.

			1. La presentación electrónica por Internet del modelo 036 a través de la Sede electrónica de la Agencia Tributaria podrá ser efectuada:

			a) Por los obligados tributarios o, en su caso, sus representantes legales.

			b) Por aquellos representantes voluntarios de los obligados tributarios con poderes o facultades para presentar electrónicamente en nombre de los mismos declaraciones y autoliquidaciones ante la Agencia Tributaria o representarles ante ésta, en los términos establecidos en cada momento por la Dirección General de la Agencia Tributaria.

			c) Por las personas o entidades que, según lo previsto en el artículo 92 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, ostenten la condición de colaboradores sociales en la aplicación de los tributos y cumplan los requisitos y condiciones que, a tal efecto, establezca la normativa vigente en cada momento.

			2. La presentación electrónica por Internet del modelo 036 a través de la Sede electrónica de la Agencia Tributaria estará sujeta al cumplimiento de las siguientes condiciones generales:

			a) El obligado tributario deberá disponer de número de identificación fiscal (NIF) y estar identificado, con carácter previo a la presentación, en el Censo de Obligados Tributarios a que se refiere el artículo 3 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria. Para verificar el cumplimiento de este requisito el obligado tributario podrá acceder a la opción «mis datos censales» disponible en la Sede electrónica de la Agencia Tributaria.

			b) Para efectuar la presentación electrónica mediante certificado electrónico reconocido de acuerdo al artículo 12.1.a) de la presente Orden, el obligado tributario deberá disponer de un certificado electrónico reconocido, que podrá ser el asociado al documento nacional de identidad electrónico (DNI-e) o cualquier otro certificado electrónico reconocido que, según la normativa vigente en cada momento, resulte admisible por la Agencia Tributaria.

			Cuando la presentación electrónica descrita en el párrafo anterior se realice por apoderados o por colaboradores sociales debidamente autorizados, serán estos quienes deberán disponer de su certificado electrónico reconocido.

			c) Para efectuar la presentación electrónica, el obligado tributario o, en su caso, el presentador, deberá generar previamente un fichero para cuya obtención podrá o bien cumplimentar y transmitir los datos del formulario, ajustado a los contenidos del modelo 036 aprobado en la presente Orden, que estará disponible en la Sede electrónica de la Agencia Tributaria, o bien utilizar un programa informático capaz de obtener un fichero con el mismo formato e iguales características.

			3. En aquellos casos en que se detecten anomalías de tipo formal en la transmisión electrónica de las declaraciones, dicha circunstancia se pondrá en conocimiento del presentador de la declaración por el propio sistema mediante los correspondientes mensajes de error, para que proceda a su subsanación.

			4. El procedimiento para la presentación electrónica por Internet del modelo 036 es el siguiente:

			a) El obligado tributario o, en su caso, el presentador, se pondrá en comunicación con la Sede electrónica de la Agencia Tributaria en Internet y seleccionará el modelo 036.

			b) A continuación transmitirá la correspondiente declaración utilizando cualquiera de los sistemas previstos en el artículo 12.1 de esta orden.

			Si el presentador es una persona o entidad autorizada a presentar declaraciones en representación de terceras personas, será necesario realizar la presentación mediante el sistema descrito en el artículo 12.1.a) de esta orden, usando su propio certificado electrónico reconocido.

			c) Si la declaración es aceptada, la Agencia Tributaria le devolverá en pantalla los datos del formulario validados con un código seguro de verificación de 16 caracteres, además de la fecha y hora de presentación.

			d) En el supuesto de que la presentación fuera rechazada se mostrará en pantalla un mensaje con la descripción de los errores detectados, debiendo proceder a la subsanación de los mismos.

			e) El obligado tributario, o en su caso, el presentador deberá conservar la declaración aceptada con el correspondiente código seguro de verificación.

			5. Cuando la declaración censal deba acompañarse de otros documentos como, por ejemplo, la escritura pública de constitución de la entidad o sus estatutos sociales, se presentarán en el Registro Electrónico de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de acuerdo con lo previsto en la Resolución de 28 de diciembre de 2009, de la Presidencia de la Agencia Tributaria, por la que se crea la Sede electrónica y se regulan los registros electrónicos de la Agencia Tributaria. Para ello, el obligado tributario o, en su caso, el presentador, deberá acceder, a través de la Sede electrónica de la Agencia Tributaria, al trámite de aportación de documentación complementaria del modelo 036.»

			Cuatro. Se modifica el apartado 3 del artículo 15 de la Orden EHA/1274/2007, de 26 de abril, que quedará redactado como sigue:

			«3. La presentación electrónica del modelo podrá realizarse en los términos y condiciones señalados en el artículo siguiente de esta orden:

			a) Mediante certificado electrónico reconocido emitido de acuerdo a las condiciones que establece la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica que resulte admisible por la Agencia Estatal de Administración Tributaria según la normativa vigente en cada momento.

			b) En el caso de obligados tributarios personas físicas, la presentación electrónica también podrá realizarse mediante el sistema de firma con clave de acceso en un registro previo como usuario establecido en el apartado primero.3.c) y desarrollado en el anexo III de la Resolución de 17 de noviembre de 2011 de la Presidencia de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se aprueban sistemas de identificación y autenticación distintos de la firma electrónica avanzada para relacionarse con la Agencia Estatal de Administración Tributaria.»

			Cinco. Se modifica el artículo 16 de la Orden EHA/1274/2007, de 26 de abril, que quedará redactado como sigue:

			«Artículo 16. Presentación electrónica del modelo 037.

			1. La presentación electrónica por Internet del modelo 037 a través de la Sede electrónica de la Agencia Tributaria podrá ser efectuada:

			a) Por los obligados tributarios o, en su caso, sus representantes legales.

			b) Por aquellos representantes voluntarios de los obligados tributarios con poderes o facultades para presentar electrónicamente en nombre de los mismos declaraciones y autoliquidaciones ante la Agencia Tributaria o representarles ante ésta, en los términos establecidos en cada momento por la Dirección General de la Agencia Tributaria.

			c) Por las personas o entidades que, según lo previsto en el artículo 92 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, ostenten la condición de colaboradores sociales en la aplicación de los tributos y cumplan los requisitos y condiciones que, a tal efecto, establezca la normativa vigente en cada momento.

			2. La presentación electrónica por Internet del modelo 037 a través de la Sede electrónica de la Agencia Tributaria estará sujeta al cumplimiento de las siguientes condiciones generales:

			a) El obligado tributario deberá disponer de Número de Identificación Fiscal (NIF) y estar identificado, con carácter previo a la presentación, en el Censo de Obligados Tributarios a que se refiere el artículo 3 del Reglamento General de las Actuaciones y los Procedimientos de Gestión e Inspección tributaria. Para verificar el cumplimiento de este requisito el obligado tributario podrá acceder a la opción «mis datos censales» disponible en la Sede electrónica de la Agencia Tributaria.

			b) Para efectuar la presentación electrónica mediante certificado electrónico reconocido de acuerdo al artículo 15.3.a) de la presente orden, el obligado tributario deberá disponer de un certificado electrónico reconocido, que podrá ser el asociado al Documento Nacional de Identidad Electrónico (DNI-e) o cualquier otro certificado electrónico reconocido que, según la normativa vigente en cada momento, resulte admisible por la Agencia Tributaria.

			Cuando la presentación electrónica descrita en el párrafo anterior se realice por apoderados o por colaboradores sociales debidamente autorizados, serán estos quienes deberán disponer de su certificado electrónico reconocido.

			c) Para efectuar la presentación electrónica, el obligado tributario o, en su caso, el presentador, deberá generar previamente un fichero para cuya obtención podrá o bien cumplimentar y transmitir los datos del formulario, ajustado a los contenidos del modelo 037 aprobado en la presente orden, que estará disponible en la Sede electrónica de la Agencia Tributaria, o bien utilizar un programa informático capaz de obtener un fichero con el mismo formato e iguales características.

			3. En aquellos casos en que se detecten anomalías de tipo formal en la transmisión electrónica de las declaraciones, dicha circunstancia se pondrá en conocimiento del presentador de la declaración por el propio sistema mediante los correspondientes mensajes de error, para que proceda a su subsanación.

			4. El procedimiento para la presentación electrónica por Internet del modelo 037 es el siguiente:

			a) El obligado tributario o, en su caso, el presentador, se pondrá en comunicación con la Sede electrónica de la Agencia Tributaria en Internet y seleccionará el modelo 037.

			b) A continuación transmitirá la correspondiente declaración utilizando cualquiera de los sistemas previstos en el artículo 15.3 de esta orden.

			Si el presentador es una persona o entidad autorizada a presentar declaraciones en representación de terceras personas, será necesario realizar la presentación mediante el sistema descrito en el artículo 15.3.a) de esta orden, usando su propio certificado electrónico reconocido.

			c) Si la declaración es aceptada, la Agencia Tributaria le devolverá en pantalla los datos del formulario validados con un código seguro de verificación de 16 caracteres, además de la fecha y hora de presentación.

			d) En el supuesto de que la presentación fuera rechazada se mostrará en pantalla un mensaje con la descripción de los errores detectados, debiendo proceder a la subsanación de los mismos.

			e) El obligado tributario, o en su caso, el presentador deberá conservar la declaración aceptada con el correspondiente código seguro de verificación.

			5. Cuando la declaración censal deba acompañarse de otros documentos, se presentarán en el Registro Electrónico de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de acuerdo con lo previsto en la Resolución de 28 de diciembre de 2009, de la Presidencia de la Agencia Tributaria, por la que se crea la Sede electrónica y se regulan los registros electrónicos de la Agencia Tributaria. Para ello, el obligado tributario o, en su caso, el presentador, deberá acceder, a través de la Sede electrónica de la Agencia Tributaria, al trámite de aportación de documentación complementaria del modelo 037.»

			Disposición adicional única. Obtención de impresos y modelos de declaraciones sin presentación electrónica habilitada.

			A partir del 31 de enero de 2015, la totalidad de los impresos y modelos requeridos para la presentación de declaraciones y autoliquidaciones cuya presentación electrónica no sea obligatoria, podrán ser descargados directamente de la página web de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, www.agenciatributaria.es, o bien podrán ser proporcionados en la Delegaciones o Administraciones de la misma.

			Disposición final única. Entrada en vigor.

			La presente orden entrará en vigor el día 1 de enero de 2015.

			Madrid, 29 de diciembre de 2014.–El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, Cristóbal Montoro Romero.
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9. RETENCIONES E INGRESOS A CUENTA

Ata Baja  Fecha

Obligacidn de realizar retenciones o ngresos a cuerta sobre rendimientos del trabajo personal modelo 111) ™ ™o
Obligacidnde realzar retenciones o ingresos a cuenta sobre fendimientos de acfidades profesionales, agricolas, ganaderas, forestales

U offas actividades econaimicas, préfios, determinadas imputaciones de renta o determinadas ganancias patrmoniles (modelo 111) 701 o
Obligacin de realizar retenciones o ingresos a cuenta sobre rendinintos procedentes del arendamieto o subartendamieto de. .

inmicbles urbanos (modelo 115). [
Obligacicn de realzarretenciones o ngresos a cuenta 0. efectuar pagos acusnt sobre s transmisones o reembolsos de acciones

© participaciones representativas del capital o pairmonio de las insfificiones de inversion coleciva (modslo 117) W L S

Obligacidn de realizer retenciones o ingresos a cuenta sobre rentas o rendimientos del capital mobilaio derivados de l transmision,
amortizacion, reembolso, canje o conversion de cualquir clase de actiios representativos de la captacion y Utizacion de capies 7y m
ajenos (modelo 124).

Obligacisn de realizar retenciones oingresos a cuenta sobre rentas o rendimientos del capital mobilaro obtenidos porla coptrapresta-
tin et e centas en toda clse de insitucions fnanceras,incliyendo s basacesen operacioes sobrsactios ancircs 7ig 7
modelo

Obligacian de reaiza retenciones o ingresos a cuenta sobyre rentas o rendimientos del capital mobiari procedentes de operaciones 5
de capitaizacion o de contratos de seguro de vida o validez (modelo 128).

Obligacion de realizar retenciones o ingresos a cuerta sobre ofras fentas o rendimientos del capital mobilario (modelo 123

10. OTROS IMPUESTOS

Obligacion de inscrbir sus establecimientos en el regisro teritorial de la oficina gestora en relacin con los productos

w mo

Ata Baja  Fecha

obijeto de los ImpuUestos Especiales de Fabricacion. .10 ™
Obligado a presentar autoliuidacidn por el mpuesto sobre la Electicidad (Modelo 560 .7 m
Obligado a presentar declaracion resumen anual de operaciones del Impuesto Especial sobre el Carban. 732 £
—
Obligacian de presentar declaracidn por el Impuesto sobre Primas de Seguros (Modelo 430) 73:” 3‘ L

ClImpuestos Medioambientales

Obligado a presentar autoliquidacion por el Impuesto sobre el valor de la produccisn de energia elictrica (Hodelo 583)

Alta Baja  Fecha
™o

11. REGIMENES ESPECIALES COMERCIO INTRACOMUNITARIO ( VENTAS A DISTANCIA Y NO SUJECION ART. 14 LEY VA
A) Regimenes especiales de comercio intracomunitario. Ventas a distancia
Gravamen en origen o en destino, en el caso de ventas a distancia (articulo 68 de la Ley del LV.A):

- Actros estados miembros (articulo 68, apartado cuatro de la Ley dl LVAJ:
Superado limite Superado limite
oSl SINO  902Destino 903 Revocaciin a0l INO  902Desno 03 Revocacién

3-Belgica

4-Bulgaria

5. Chipre. 19-- Luremburgo.

6. Croacia 20 Mala..
21.-Paises Bajos.
22.-Polonia..
23-Portugal

10-Estonia
11.-Finlandia.,

24.-Reino Urido..

25.-Repiblica Checa .
26.-Rumaria
27.-Sueci

12.- Francia.
13- Grecia
14.- Hungri

~Desds ofros estados miembros:
~Bienes sujetos a impuestos especiales articulo 68, apartado cinco de la Ley del LA

-Otros bisnes (articulo 68, apartado tres de a Ley del LVA..

Stistos pasivos en Régimen especal de |a agriculura, ganaderia y pesca, sistos pasivos exentos y personas jurdicas que no actien como empresarios o profesionales:

~Opcion po e régimen generalde LVA. ) )
(arictio T4 de B ey T TVAS S0 Sujecion a1l Nosu

si a3 No

-iHa superado el umbral de 10.000 euros en sus adauisiciones intracomunitarias?.
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VA Regimensimpiicado 823 s Régimen especial de agricutur, ganaderla ypesca 625 s
Gt s i Culao e diboien
e § = o
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7. IMPPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FISICAS, IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES E IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE NO RESIDENTES{|

13 ‘Apolidos y nombre o raz6n o denorrinacion socal

Obligacién de realizar pagos fraccionados a cuenta del LRPF. derivados del desarrollo de actvidades econdmicas propias &0 3
Obigacicn de realizar pagos fraccionados a cuenta del LR PF. derivados de su condicion de miembro de una enfidad en ) 3
regimen d afribucion de rentas JE P

Método de estimacién en el LR

Inclusion ~ Renuncia  Revocacion  Exclusion Baja Fecha
~Estimacion objetica . 605 (1) 606 607 (W) 615 616
~Estimacion directa
617 618
simplficada 610 @ 611 612 619 650

() determinaba o rendiient nto de us actidades econdicas por metade do tinacin obietia;  nicado dwcnte ol oo Algng actiided econdica o pckica
0 por fa que se renuncie g dicho metodo, marcando las casias 1605 6 1607, ndique el grupo o epigrafe/seccion de |AE. o el cadigo de aquéls actiidades, a las que
Cortinuara aplcando el método de estimaicion objetva hasta el final del periods imposfivo.

63

(2) S determinaba el rendiiento neto de sus actiidades econémicas por la modalidad simplifcada del método de estimacidn drectay ha niciado durante el i alguna activdad
economica pora aue haya renunciado  esta modalidad, marcando l casila [610], indaue el arupo o epigrate/Seccion de 1A.E. o el codigo de aquéllas actividades, a as
Qe continuara aplicando fa modalidad smpificad hasta &l final del periodo imposto.

s

B) Impuesto sobre Sociedades

Obligacicn de presentar declaracién por el Impuesto sobre Sociedades .

Ata Baja  Fecha
620 O

Fecha de cierre del préximo ejercicio econémico 640 de/mm)

Opcionpor o siema de clcl prevstyen ol aro 40,3 dela Ley LS. para a realzacin delos
pagos fraccionados a cuenta del mpuiesto sobre Socledadss [

Condicion de enfidad exenta en el Impuesto sobre Sociedades 622

En su caso, marque la casila que cortesponda:

623 Exencién total (articulo 9.1 de la Ley I
624 Exencién parcial (articulo 9.2 de la Ley |.S.) N
625 Exencién parcial (articulo 9.3 de la Ley |.S. Fecha
Ejercitada la opcin por el régimen de consolidacion fiscal, renuncia a su aplicacién .. 646 Ll
C) Impuesto sobre la Renta de no Residentes correspondiente a establecimientos permanentes o a entidades
on atribucion de rentas constituidas en el extranjero con presencia en territorio espaiiol
Modalidad de establecimiento permanente:
630 Régimen general
631 Actividades art. 18.3 texto refundido Ley LRN.R.
632 Actividades art. 18.4 texto refundido Ley LRN.R. Alta Baja Fecha
Opcicn por el régimen general, en los términos del articulo 18.4 texto refundido Ley LR.N.R. 633 636
O O B At o o et g PeTerertes o 2 enidades e =N =

Opcidn por el sstema de calculo previsto en el aticulo 40.3 de a Ley S, para la realizacicn de los pagos
fraccinados a cuenta del RNR., corespondiente o stablecimientos permanettes o a ntdades en abucin de rertas

constiuidas en el extranjero con presencia en terirorio espafol - 63 [ I ——

8. REGIMEN FISCAL ESPECIAL DEL TITULO Il DE LA LEY 49/2002.

Fecha

653 . lil...
654

651 Ejerce la opcidn por el Régimen fiscal especial del Titulo I de la Ley 49/200;

652 Ejercitada la opcion por el Régimen fiscal especial de la Ley 49/2002, renuncia a su aplcacir

R

Ejemplar para el interesado
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9. RETENCIONES E INGRESOS A CUENTA

Ata Baja  Fecha

Obligacidn de realizar retenciones o ngresos a cuerta sobre rendimientos del trabajo personal modelo 111) ™ ™o
Obligacidnde realzar retenciones o ingresos a cuenta sobre fendimientos de acfidades profesionales, agricolas, ganaderas, forestales

U offas actividades econaimicas, préfios, determinadas imputaciones de renta o determinadas ganancias patrmoniles (modelo 111) 701 o
Obligacin de realizar retenciones o ingresos a cuenta sobre rendinintos procedentes del arendamieto o subartendamieto de. .

inmicbles urbanos (modelo 115). [
Obligacicn de realzarretenciones o ngresos a cuenta 0. efectuar pagos acusnt sobre s transmisones o reembolsos de acciones

© participaciones representativas del capital o pairmonio de las insfificiones de inversion coleciva (modslo 117) W L S

Obligacidn de realizer retenciones o ingresos a cuenta sobre rentas o rendimientos del capital mobilaio derivados de l transmision,
amortizacion, reembolso, canje o conversion de cualquir clase de actiios representativos de la captacion y Utizacion de capies 7y m
ajenos (modelo 124).

Obligacisn de realizar retenciones oingresos a cuenta sobre rentas o rendimientos del capital mobilaro obtenidos porla coptrapresta-
tin et e centas en toda clse de insitucions fnanceras,incliyendo s basacesen operacioes sobrsactios ancircs 7ig 7
modelo

Obligacian de reaiza retenciones o ingresos a cuenta sobyre rentas o rendimientos del capital mobiari procedentes de operaciones 5
de capitaizacion o de contratos de seguro de vida o validez (modelo 128).

Obligacion de realizar retenciones o ingresos a cuerta sobre ofras fentas o rendimientos del capital mobilario (modelo 123

10. OTROS IMPUESTOS

Obligacion de inscrbir sus establecimientos en el regisro teritorial de la oficina gestora en relacin con los productos

w mo

Ata Baja  Fecha

obijeto de los ImpuUestos Especiales de Fabricacion. .10 ™
Obligado a presentar autoliuidacidn por el mpuesto sobre la Electicidad (Modelo 560 .7 m
Obligado a presentar declaracion resumen anual de operaciones del Impuesto Especial sobre el Carban. 732 £
—
Obligacian de presentar declaracidn por el Impuesto sobre Primas de Seguros (Modelo 430) 73:” 3‘ L

ClImpuestos Medioambientales

Obligado a presentar autoliquidacion por el Impuesto sobre el valor de la produccisn de energia elictrica (Hodelo 583)

Alta Baja  Fecha
™o

11. REGIMENES ESPECIALES COMERCIO INTRACOMUNITARIO ( VENTAS A DISTANCIA Y NO SUJECION ART. 14 LEY VA
A) Regimenes especiales de comercio intracomunitario. Ventas a distancia
Gravamen en origen o en destino, en el caso de ventas a distancia (articulo 68 de la Ley del LV.A):

- Actros estados miembros (articulo 68, apartado cuatro de la Ley dl LVAJ:
Superado limite Superado limite
oSl SINO  902Destino 903 Revocaciin a0l INO  902Desno 03 Revocacién

3-Belgica

4-Bulgaria

5. Chipre. 19-- Luremburgo.

6. Croacia 20 Mala..
21.-Paises Bajos.
22.-Polonia..
23-Portugal

10-Estonia
11.-Finlandia.,

24.-Reino Urido..

25.-Repiblica Checa .
26.-Rumaria
27.-Sueci

12.- Francia.
13- Grecia
14.- Hungri

~Desds ofros estados miembros:
~Bienes sujetos a impuestos especiales articulo 68, apartado cinco de la Ley del LA

-Otros bisnes (articulo 68, apartado tres de a Ley del LVA..

Stistos pasivos en Régimen especal de |a agriculura, ganaderia y pesca, sistos pasivos exentos y personas jurdicas que no actien como empresarios o profesionales:

~Opcion po e régimen generalde LVA. ) )
(arictio T4 de B ey T TVAS S0 Sujecion a1l Nosu

si i Mo
Ejemplar para la Administracion

-iHa superado el umbral de 10.000 euros en sus adauisiciones intracomunitarias?.
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B1 Perora juricca  ntdadresidete o consttica e Espaia B2 Persons jica o entidadm residete o constitida enel extaiero B3 CGdgoPais

Identificacion
BN S5Razéno deromiacnsocil Sohnsgams
67N oo pises/NFIVAINAT)  B8Fecha acuerdo vorades 5 Fechs consiucion B0Fechsinscrpin reiral P4, SOE0 etfeacn e )

Domicilio fiscal en Espaiia

Bl Toodevi BI2Nonbre b s piblca BlTpollm. LN casaBISCal m Bl6Booue Bl BlfEscal  BlSFats B0Pusrs
B21 Gempemert denilo (5 Uanizacion., Plgono st . Camercl.) 822 Locadd Peblscin s it de Mol 829 Coeo sestrivico
B3Pt 824 Norbre cl M 825 Prieia 826 Tho. i BT Mol 828N deFAX

B30 Refererciacatastral

Domicilio fiscal en el estado de residencia o de constitucion (no residentes)
831 Domiio hddress)

832 Conplementsdomiii (s fese necesaio) B34 Polacién / Cindad B99 Corre sectiico

BC Pl IF) B35 Povinia/Regon/Esady B%Pai BT CadPis  B3BTho.Fio BT Mol BAONm deFAX

Domicilio a efectos de notificaciones (i es distinto del fiscal, cumplimente el apartado 1 6 el 2 segin estime oportuno}

1) BALTipo devia B2 Nombes de v iz B3Toolum. BAdNin.coss BASCa oy BAGBbue RATROl BAGEscal  BSPlnts BSPuert
851 Carplmety doricio e Ubarzacin. Pogoo s, C Coeri.) 852 Locaidd / oblisi s dstta de M) B70 Coreodectinc

183 Postal 154 Nombre del Muricipio B85 Provieia 6Tho. o ASTTho. Mo AS8Nim.de X
850 Destinatario s s cistito el declrarte] BG0En caldad de: pepresertant, apoderad, et..)

2)B61 APARTADO DE CORREOS NIMERO: 852 Poblcin / Civdad

B30, Pl 854 Proiia 855 Tho. iy B56Tho Ml B7Nim seFAX
558 Destnataro (i e st de dclaant) 559 Encalidad des representant, apoderad, tc.)

Domicilio social

B7LToodevis 872 Norbre d s piblca B73Tpoum. B74Nim. casa B75CaH ru G76Blome B77Pctl BEEscal Blrta 80Puerts
881 Camplemert denidlo (5 Uizacion., Polgens st C. ol B82 Locaidad/ Poblin i s dstrt Mo
B3 Postl B84 ok e Maricioo B85 Proinca B85 Tho. Fip BT Tho Ml 888 Nim.deFAX
65 Tiene personaldad jurdca st o Marque con una X I casila que corresponda e indiquelaforma juridica o class de enidad:
3 Persona juridica. Forma juridica: 69
n Entidad en atiburién de rentas constivida en Espafi con actividad econsimica. Clase de ertidc: n
n Entidad en atiburicn de rentas constivida en Espafi sin actidad econdmica. Clase de enidad: 7
u Entidad en atiburicn de rentas constivida en el extrariero, con presencia en Espaiia. Clase de entida: 3
7 Entidad en atiburicn de rentas constiida en ef extrariero, sin presencia en Espaia. Clase de entidad n
m Otras entidades. Clase de eridad: 70,
Establecimientos permanentes
B310pera n g a s e esablcimieto prmrente! 892 irtos?
Incique los establecimientos permanertes a ravss de los que opera en Espaii.
B93 1 NIF B94 Denominacién
B% 2 NIF B96 Denominacion

B7 3 MIF B98 Denominacién
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Socio, miembro 0 participe N*

Causa de la presentacion
02 Ata 803 B 804 Modifiacion 805 Fecha
S00NLIF. 801 Apelidos ynombre,razsno denominacien social

Domicilio fiscal en el estado de residencia (o residentes)
851 Domiilo | - Address 1 (primera pare de datos dl omici)
862 Complemento de domici s fese necesario) 863 Poblacien / Cudad 864 Correo dectitnico
965C.PshZF) 866 Poinca/ Regn sty 867Fds 86800t pas 869 Tho.Fip BO0ThoMGd BN deFAX

Remnca  Revocacitn Rennda  Revocacion
Estimacicn objetiva 619 =) Estimacion diecta simplifcada a1 2 Fima
LVA:  Regimen simpificado 823 4 Régimen especialde agricutua, garederiay pesca 825 E3
Ciotao s it Outaok e atbcin

B g ® o

Causa de la presentacion

£ Ata W Ba 84 Modifacen o5 Fecha
BOONIF. 801 Apelidos y nombre, raz6n o denominacion social

Domicilio fiscal en el estado de residencia (o residentes)

851 Domicilo | - Address 1: (primera pare de datos dl omici)

862 Complemento de domici s fese necesario) 863 Poblacien / Cudad | 864 Coneo sectinico
965C.PshZF) 866 Poinca/ Regn sty o67Pais SSOdpas  S9TmA 870 Tho.Moil 871N e K

Rennca  Revocacitn Rennda  Revocacion
ILRPF:  Estimacion objetia 819 a Estimacien diecta simpificada a1 a2 Fima
VA Regimensimpiicado 823 s Régimen especial de agricutur, ganaderla ypesca 625 s
Gt s i Culao e diboien
e § = o

mplar para el interesado






